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ACUERDO No.086

(15 de febrero de 20241

1

"Por el cual se designa al Director General de ta Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, para el periodo 2024 al 31 de d¡c¡embre de 2027"

@..t.gor,.o i(Q contactenos@(ai.gov.(o {9 lheaGratultaOtg00O9.t76ü,

EL CONSEJO DIRECTIVO OE LA CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las consagradas en los
?!tic-ulos 27 lileral j) y 28 de ta Ley 99 de '1993, modificado por et Artícuto 1 de tá Ley I 263 de
2008, el artículo 29 numeral 11 de los Estatutos de la corporación Acuerdo de Ásamblea
corporativa No 001 de febrero 17 de 2020, y los artícuros 2.2.8.4.1.21 y 2.2.9.4.1 22 der
D-e-creto 1076 de 2015 y artícutos 2.2.2.3.1 at 2.2.2.3.9. del capitulo 3 det rítulo 2 det Decreto
1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

I . Que el artículo 23 de ra Ley 99 de "1993 define la naturaleza jurídica de ras
corporaciones Autónomas Regionales, como 'entes corporativos de carácter públ¡co,
creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus caractérísticas
constituyen geográflcamente un m¡smo ecosistema o conforman una unidad
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y
financiera, patrimonio. p.ropio y personerÍa jurídica, encargados por la Ley de
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recúrsos
naturales renovabres y propender por su desarroflo sostenibre, de conformidad con
las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

2. Que el artículo 24 de la Ley gg de 1993 def¡ne los órganos de administración y
d¡rección de ras corporaciones, a saber: La Asambreá corporativa, er consejo
Directivo y el Director General.

3. Que.esfunción propia del Consejo Direclivo nombraral Director General delaentidad,
según lo establece el literal .i) del artícuro 27 de la Ley gg de i993, numerar .1 i; der
artículo 29 de los Estatutos.de la corporación -Acuerdó de Asamblea corporativa No
00t de 2020-, y en tar virtud, determinar ras condiciones para dicha erección.

4. Que el artículo 28 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1263
de 2008 establece. "El Director General será el representante legal de la corpóracióny su primera autoridad 

_ejecutiva. será designado por el conséjo Directivo'paia unperíodo de cuatro (4) años, contados a partir det I " de enero dle 2012, t d;; "",reelegido por una sola vez.

5. Que mediante Acuerdo No 085 del i 5 de febrero de 2024 ,'por medio del cual mod¡f¡ca
el Acuerdo No 081 der 26 de diciembre de 2023 por medio der cuar se a¡iita et
Acuerdo 073 de septiembre 2s de 2023 "por er cuai se regtamenta et proiiáiÁiento
interno para ra erección der Directo(a) Generar de ta corpoíacion nunío*i ai",grn"t
de santander - cAS, para et periodo institucionat der cit de enero de zo2¿ atit ae
diciembre de 2027" en su ARricu¿ o pRrMERo: Modificar er artícuro primero delacuerdo 081 de 2023, en ro que refiere a ra úrtima actividad, et cuar queJará áe ta
s¡guiente manera:
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FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Fecha
elección

de

15 de febrero de
2024

Sesión Consejo D¡rect¡vo elección y
designación del Director (a) General de la
Corporación Autónoma de Santander para
el Periodo 2024-2027 .

Consejo
Directivo

6. Que mediante Acuerdo No 082 del 26dediciembre de 2023,"Por el cual se aprueba
la lista definitiva de aspirantes admitidos en el marco del proceso de elecc¡ón del
Directo(a) General de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS, para
el periodo institucional del 1 de Enero de 2024 al 31 de Diciembre de 2027".

7. Que en sesló n ordinaia del Consejo Directivo de la CAS realizada el día 15 de febrero
de 2024, se procedió a realizar la votación por parte de los m¡embros del Consejo
Directivo de la CAS y eligió al Dr. RAUL DURAN PARRA identificado con la cedula de
ciudadanía No.91. 1 04.065

8. Que el Consejo Directivo de la CAS en ejercicio de la facultad nom¡nadora que le
confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto Nacional 1076 de 2015 y los Esfatufos de /a
entidad Acuerdo de Asamblea Corporativa CAS No 001 del 17 de febrero de 2020, en
sesión ordinaia del 15 de febrero de 2024 realizo designación al Dr. RAUL DURAN
PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No 91.104.065 como Director
General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, para el per¡odo

2024 al 31 de diciembre de 2027.

2 Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Designar al Dr. RAIJL DURAN PARRA, identificado con la cedula de

ciudadanía No 91.104.065 como Director General de la Corporación AutÓnoma Regional de

Santander -CAS, Código 15, grado 21, para el periodo 2024 al 31 de diciembre de 2027.

PARÁGRAFO: Se deTa constancia que se consultaron los antecedentes disciplinarios,

f¡scales, penates y medidas conectivas del Dr. RAUL DURAN PARRA, identificado con la

ceduta de ciudadania No 91 .104.065 constatándose que no presenta ningún antecedente.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su exped¡ción y deberá ser
publicado en la página web de la CAS, en el siguiente enlace: https://cas. gov.co/sin-categoria-

es/eleccion-del-d irector-a-general-2024 -2027 I .

Dado en San Gil, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
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